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I. Introducción

1. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2001, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa de su
quincuagésimo sexto período de sesiones el tema titulado:

“Actividades operacionales para el desarrollo:

a) Revisión trienal de la política relativa a las actividades operaciona-
les para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas;

b) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo”

y asignarlo a la Segunda Comisión.

2. La Segunda Comisión examinó el tema en sus sesiones 14ª a 16ª, 22ª y 38ª
a 40ª, celebradas los días 25 y 26 de octubre, 5 de noviembre y 10 a 12 de diciembre
de 2001. En las actas resumidas correspondientes (A/C.2/56/SR.14 a 16, 22 y 38
a 40) figura una reseña de las deliberaciones de la Comisión sobre el tema. También
cabe destacar el debate general que celebró la Comisión en sus sesiones tercera a
octava, los días 1° al 3 de octubre (véase A/C.2/56/SR.3 a 8). La continuación del
examen del tema por la Comisión se reseña en las adiciones al presente informe, de
la manera siguiente:

Subtema Adición

a) 1

b) 2

* El informe de la Comisión sobre el tema se publicará en tres partes, con la signatura A/56/562 y
Add.1 y 2.
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3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos:

Tema 99
Actividades operacionales para el desarrollo

Capítulo pertinente del informe del Consejo Económico y Social (A/56/3)1

Nota del Secretario General por la que se transmite el informe sobre las actividades
del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (A/56/174)

Carta de fecha 7 de septiembre de 2001 dirigida al Secretario General por el Embaja-
dor de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas (A/56/358 y Corr.1)

Carta de fecha 21 de noviembre de 2001 dirigida al Secretario General por el Em-
bajador de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas, por la que se
transmite la declaración aprobada por la 25ª Reunión Anual de Ministros de Rela-
ciones Exteriores del Grupo de los 77, que se celebró en la Sede de las Naciones
Unidas el 16 de noviembre de 2001 (A/56/647)

Carta de fecha 26 de noviembre de 2001 dirigida al Secretario General por el Repre-
sentante Permanente de Qatar ante las Naciones Unidas, por la que se transmite la
declaración del Emir de Qatar en la inauguración del 30º período ordinario de sesio-
nes del Consejo Asesor del Estado de Qatar, celebrado en Doha el 19 de noviembre
de 2001 (A/56/649-E/2001/1111)

a) Revisión trienal de la política relativa a las actividades operacionales para
el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas

Informe del Secretario General sobre las actividades operacionales de las Naciones
Unidas para la cooperación internacional para el desarrollo: progresos realizados en
la aplicación de los marcos de financiación multianual y la evaluación del Marco de
Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo (A/56/70-E/2001/58)

Informe del Secretario General relativo a los datos estadísticos amplios sobre las acti-
vidades operacionales para el desarrollo en 1999 (A/56/70/Add.1-E/2001/58/Add.1)

Informe del Secretario General relativo a los datos estadísticos amplios sobre las acti-
vidades operacionales para el desarrollo en 2000 (A/56/70/Add.2-E/2001/58/Add.2)

Informe del Secretario General sobre la revisión trienal amplia de la política relativa
a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas
(A/56/320)

Informe del Secretario General sobre la revisión trienal amplia de la política relativa
a las actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Uni-
das: análisis de la aplicación de la resolución 53/192 de la Asamblea General
(A/56/320/Add.1)

b) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo

Informe del Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación técnica
entre los países en desarrollo (A/56/39)2

__________________
1 Se publicará como Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período

de sesiones, Suplemento No. 3 (A/56/3).
2 Ibíd., Suplemento No. 39.
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Informe del Secretario General sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo (A/56/134)

Informe del Secretario General sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Comunidad del África Meridional para el Desarrollo: medidas adoptadas por el sis-
tema de las Naciones Unidas (A/56/134/Add.1)

Informe del Secretario General sobre el estado de la cooperación Sur-Sur (A/56/465)

4. En su 14ª sesión, celebrada el 25 de octubre, el Subsecretario General del De-
partamento de Asuntos Económicos y Sociales, el Director de la Dependencia Espe-
cial para la Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, un representante del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Director Ejecutivo del
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer formularon declaraciones
introductorias (véase A/C.2/56/SR.14).

II. Proyecto de decisión propuesto por el Presidente

5. En su 40ª sesión, celebrada el 12 de diciembre, la Comisión decidió, a pro-
puesta del Presidente, recomendar a la Asamblea General que tomara nota de la nota
del Secretario General relativa a las actividades del Fondo de Desarrollo de las Na-
ciones Unidas para la Mujer (véase A/56/174) (véase el párr. 6).

III.  Recomendación de la Segunda Comisión

6. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el si-
guiente proyecto de resolución:

Informe sobre las actividades del Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer

La Asamblea General toma nota de la nota del Secretario General relativa a las
actividades del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer3.

__________________
3 A/56/174.


